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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

En razón de que la solicitud de información formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, entonces, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida por éste respecto a la solicitud de información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de diciembre  dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03873/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ---------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc532816501]ANTECEDENTES

1. El día nueve (09) de abril de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00376/HUIXQUIL/IP/2018, mediante la cual requirió:

“SOLICITO COPIA SIMPLE DE LAS ACTAS DE CABILDO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO QUE EXISTAN DE LAS PRIMERAS 30 SESIONES DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN DEL EJERCICIO FISCAL 2015.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

2. El día diez (10) de octubre de dos mil ocho el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada por ---------, misma que consiste en lo siguiente:

“…Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Secretaría del H. Ayuntamiento que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2016, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Secretaría del H. Ayuntamiento… esta Secretaria del H. Ayuntamiento, informa al solicitante que las Actas de Cabildo que solicita, pueden ser descargadas en formato PDF de la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/huixquilucan/acuerdosActas/2015/0/519.web... Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” (sic)

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652] El día once (11) de octubre de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: “RESPUESTA INCOMPLETA A LA PETICION DEL FOLIO 00376/HUIXQUIL/IP/2018, EN LA CUAL SE SOLICITA "COPIA SIMPLE DE LAS ACTAS DE CABILDO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO QUE EXISTAN DE LAS PRIMERAS 30 SESIONES DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN DEL EJERCICIO FISCAL 2015", YA QUE MEDIANTE RESPUESTA CON FOLIO 00376/HUIXQUIL/IP/2018 DE FECHA 10 DE OCTUBRE DEL 2018 ENVIAN DESDE LA NONAGESIMA CUARTA SESION ORDINARIA LA CUAL DE FECHA 09-01-2015, OMITIENDO TODAS LAS ACTAS DE SESION ANTERIORES DESDE EL PRIMER CABILDO, LA CUAL DEBIO SER CON FECHA 1 DE ENERO DEL 2015 LA PRIMERA, ASI MISMO OMITEN Y NO PROPORCIONAN LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS QUE SE PUDIERON REALIZAR O LLEVAR ACABO DESDE EL INIICO DE ESA ADMINSITRACION HASTA LA CENTESIMA VIGESIMA SEXTA SESION ORDINARIA DE FECHA 18/09/2015."(Sic); 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: “INFORMACION INCOMPLETA NO ANEXAN COPIAS DE SESIONES EXTRAORIDNARIAS DESDE EL PERIODO DEL 1/01/2015 HASTA EL 18/09/2015 OMITEN ENVIAR LAS COPIAS DE LAS PRIMERAS SESIONES DE CABILDO 2015 ENVIAN COPIAS SIMPLES DE LAS SESIONES DE CABILDO A PARTIR DEL DIA 09/01/2015.” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.  

6. El día veintidós (22) de octubre de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado el cual consiste en cinco archivos IJ EXPEDIENTE RR03873, SI 00376.pdf, Oficio PMUT 227 2018 Ayto S.I.J RR 03873,SI 000376.pdf, RECURSO ACTAS.pdf y anexo recurso actas.pdf, documentos que será del conocimiento del particular al momento de la notificación de la presente resolución, no obstante lo anterior, derivado del contenido de los mismos, se reproducirá el contenido de la información en lo medular.
· IJ EXPEDIENTE RR03873, SI 00376.pdf: documento correspondiente al informe justificado en el cual se hace referencia a los antecedentes de la solicitud hasta la presentación del recurso de revisión y lo relativo a los motivos de inconformidad; en dicho documento se hace referencia a que se requirió a la Secretaría del Ayuntamiento presenta en tiempo y forma su informe justificado mediante el oficio PM/UT/227/2018.
· Oficio PMUT 227 2018 Ayto S.I.J RR 03873, SI 000376.pdf: Oficio número PM/UT/227/2018, de fecha 17 de octubre de 2018, suscrito por Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento por medio del cual se solicita la presentación del respectivo informe justificado.

· RECURSO ACTAS.pdf: oficio SHA/269/10/2018 de fecha 18 de octubre de 2018, documento por medio del cual la Secretaría del Ayuntamiento presenta si informe justificado a la Unidad de Transparencia, en el cual se refiere los siguiente:


[image: ]

[image: ]

· anexo recurso actas.pdf; documento que se integra de dieciséis hojas la cuales corresponden a la información contenida en el IPOMEX correspondiente a la fracción VI relativa a Acuerdos y actas celebradas por el Órgano Colegiado del Ayuntamiento de Huixquilucan del ejercicio fiscal 2015.

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; sin embargo, en fecha cuatro (04) de diciembre de la presente anualidad se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - 

[bookmark: _Toc532816502]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc532816503]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc532816504]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. Los  medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día diez (10) octubre dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió del día once (11) al treinta y uno (31) de octubre del dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó  la inconformidad el día once (11) de octubre de dos mil dieciocho, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


10. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.
[bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]
	
[bookmark: _Toc532816505]TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

11. De la solicitud presentada por la recurrente se puede observar que su interés de hacer valer su derecho de acceso a la información pública, radica en querer acceder a la documentación relativa a todas las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias se haya realizado el Ayuntamiento en el ejercicio 2015; para lo cual el SUJETO OBLIGADO dio por respuesta que la información se podría consultar en: https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/huixquilucan/acuerdosActas/2015/0/519.web; sin embargo, el particular se inconformó diciendo que la respuesta le resulta incompleta al no haber entregado las actas de sesiones extraordinaria a partir del primero de enero de 2015 hasta el dieciocho de septiembre de 2015. En consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta que fue proporcionada, a efecto de verificar si se da cumplimiento al derecho de acceso a la información o en su defecto se haya vulnerado el derecho en cuestión, ordenar la reparación del mismo.
[bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]
12. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su manifestación actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar si el sujeto obligado genera, posee o administra la información solicitada.  

[bookmark: _Toc532816506][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc532816507]Del derecho de acceso a la información pública

13. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

14. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


15. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

[bookmark: _Toc532816508]II. De los requerimientos de la solicitud y respuesta

16. En términos generales el particular requirió al SUJETO OBLIGADO todas las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias que se hayan generado, correspondientes al año 2015. 

17. Para atender la solicitud de información se informó que la documentación se encontraba disponible en la página electrónica que se refiere en párrafo 11 de la presente resolución. Luego entonces esta ponencia tuvo a bien realizar una inspección ocular a dicho portal de internet a efecto de verificar si la información se contenida de manera completa, accesible, confiable, veraz.

18. De la inspección realizada obtuvo información correspondiente al portal del IPOMEX en cual se puede apreciar el contenido de la actas de sesiones ordinarias y extraordinarias que se realizaron en el año 2015, para mejor referencia se inserta las siguientes imágenes: 
[image: ]
[image: ]


[image: ]

19. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular solicitó copia simple de las actas de las sesiones de cabildo ordinarias y extraordinarias llevadas a cabo durante el año 2015,  solicitud que de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, sin embargo, el RECURRENTE se inconformó y refirió en las razones o motivos de inconformidad, la entrega de la información incompleta. 

20. Por lo tanto, derivado de lo señalado en la interposición del recurso de revisión la actuación del Ayuntamiento de Huixquilucan constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que incumple al no entregar de forma completa la información.

21. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

22. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

a) De la entregar de información completa

23. El SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información hecha por particular, por lo que resulta evidente que éste acepta contar con la información, situación que nos lleva a no entrar al estudio de la naturaleza de la información solicitada, ya que resultaría ociosos y a nada práctico nos conduciría la misma.

24. Luego entonces para poder determinar qué información fue la que falto para que esta fuera completa se incorpora el siguiente cuadro comparativo:
	solicitud
	respuesta
	Informe justificado

	Copia simple de las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias que existan de las primeras 30 sesiones de cabildo del ayuntamiento de Huixquilucan ejercicio  fiscal 2015
	…que las Actas de Cabildo que solicita, pueden ser descargadas en formato PDF de la siguiente liga electrónica…(descrita en párrafo 11)
	Se ratifica la respuesta



25. De acuerdo a los motivos de inconformidad del particular descritos en el párrafo 3 de la presente resolución, resulta necesario precisar la siguiente información, en primer término en el registro 11 de la fracción VI denominada Acuerdo y actas celebradas por el Órgano Colegiado, contenidas en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), se puede observar que dicho registro corresponde a una Acta de sesión extraordinaria, situación que contradice el argumento del particular, resultando éste infundado.

26. No pasa desapercibido por esta ponencia que el recurrente solicitó la información correspondientes a las 30 primera sesiones del cabildo, por lo tanto al momento de consulta el vínculo electrónico proporcionado por el SUJETO OBLIGADO en la respuesta, se puede observar que éste direcciona de forma directa a la documentación correspondiente a la 30  actas de sesiones del cabildo, es decir, el particular no tuvo que realizar ninguna búsqueda en el universo de la información contenida el dicha plataforma. Cabe precisar que la información que se comprende en el apartado de referencia se integra de 36 registros de actas de sesiones ordinaria y extraordinarias del año 2015, tal como se aprecia en párrafo 18. 

27. Ahora bien, por lo que corresponde a la numeración de la actas, resulta necesario hacer mención que dicho orden alfanumérico inició a partir de la fecha en que entro en funciones la administración pública correspondiente al trienio 2013-2015 y hasta que éste finalizó, por lo tanto la numeración fue consecutiva, es decir, sin hacer interrupción por cada ejercicio fiscal, para mejor referencia  se inserta la siguiente imagen:
[image: ]
28. [bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]De lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de su veracidad de la información proporcionada por el  SUEJTO OBLIGADO en la respuesta e informe justificado; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

29. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
30. Por todo lo anteriormente expuesto y una vez analizadas las constancias que integran el expediente en que se actúa, los motivos inconformidad vertidos en relación a la respuesta devienen infundados, por lo tanto con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta dable CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, dado que como ha quedado demostrado, desde su respuesta otorgada a la solicitud de información que dio contestación a lo peticionado. 
31. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:









[bookmark: _Toc532816509] R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03873/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Ayuntamiento de Huixquilucan a la solicitud 00376/HUIXQUIL/IP/2018. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a  -------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ ;EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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Nimero de la Sesién: Nonagésima Cuarta Sesion Ordinaria
Lugar de la Sesién: Salon de Cabildos del Palacio Municipal de la Cabecera Municipal, Huixquilucan, Estado de
México

Fecha de la Sesisn: 09/01/2015

Hora de la Sesién 14:00

Orden del Dia Aprobado:

1. Lista de asistencia y declaratoria del Quérum legal. Il. Apertura de la Sesion. Ill. Lectura y Aprobacion del orden
del dia. IV. Lectura y aprobacion del acta de la Octava Sesion Extraordinaria de Cabildo, celebrada el 19 de
diciembre de 2014. Andlisis y aprobacion en su caso. V. Aprobacion del Programa Anual de Mejora Regulatoria
2015 del Municipio de Huixquilucan, Estado de México. Andlisis y aprobacion en su caso. VI. Voto en relacion con
la Reforma al Articulo 5 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, en el que se le
adiciona un Gltimo Parrafo. Andlisis y aprobacion en su caso. VII. Clausura de la Sesion

Relacion de Acuerdos:

1. Aprobacion del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2015 del Municipio de Huixquilucan, Estado de México.

11 Voto en relacién con la Reforma al Articulo 5 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México,

en el que se le adiciona un dltimo Péarrafo.
Nombre y Cargo de los Signatarios:

Licenciado José Reynol Neyra Gonzalez, Presidente Municipal; Licenciada Maricela Nufiez Molina, Sindica
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Fecha Actualizacion:
01/06/2015
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Numero de la Sesién: Novena Sesion Extraordinaria Solemne

Lugar de la Sesion: Salon de Cabildos del Palacio Municipal de la Cabecera Municipal
Fecha de la Sesion: 19/03/2015

Hora de la Sesion 09:00

Orden del Dia Aprobado:

1. Lista de asistencia y declaratoria del Quérum legal. Il. Apertura de la Sesion. Ill. Lectura y Aprobacion del orden
del dia. IV. Lectura y aprobacion del Acta de la Centésima Tercera Sesion Ordinaria con Caracter de Cabildo
Abierto, celebrada el 13 de marzo de 2015. Andlisis y aprobacion en su caso. V. Acto Solemne con motivo de la
Suscripcion del Acuerdo de Hermanamiento entre el Municipio de Huixquilucan, Estado de México, y el Condado
Longford, Repiiblica de Irlanda, mismo que fue aprobado en la Centésima Tercera Sesion Ordinaria con Carécter
de Cabildo Abierto. VI. Clausura de la Sesion.

Relacion de Acuerdos:
Sin Acuerdos
Nombre y Cargo de los Signatari

Licenciado José Reynol Neyra Gonzalez, PresidenteMunicipal; Licenciada Maricela Nifiez Molina, Sindica
Municipal; Ciudadano Ratl Israel Coreno Rubio, Primer Regidor: Ciudadano Fernando Flores Picazo, Segundo
Regidor, Licenciado Edgar Humberto Santana Valencia, Tercer Regidor; Ciudadana Elodia Lopez Puebla, Quinto
Regidor; Ciudadano Paulo César Judrez Segura, Sexto Regidor; Ciudadana Diana Garcia Almazan, Séptimo
Regidor, Ciudadana Ma. Elena Brisefio Gomez, Octavo Regidor; Ciudadana Maria Osvelia Gaytan Morales,
Noveno Regidor; Médico Veterinario Zootecnista Francisco Dominguez Entzana; Décimo Regidor; Licenciada
Nadia Cortés Mancilla, Décimo Primer Regidor; Ciudadana Sandra Ramirez Vite, Décimo Tercer Regidor y
Licenciado José Paz Sanchez Garcia, Secretario del H. Ayuntamiento, registrandose la falta justificada del
Licenciado Leon Galico Korenfeld, Cuarto Regidor y el Ingeniero Miguel Angel Reyes Montiel, Décimo Segundo
Regidor

Acta de la Sesi6n:
PDF 1.44 MB
Unidad Administrativa:
HUIXQUILUCAN
Fecha Actualizacion:
01/06/2015
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" Ciudadana Waria Osvelia Gaytan Worales. Novero Regidor: Medico Velerinario Zootecnista Francisco
Dominguez Entzana, Décimo Regidor, Licenciada Nadia Cortés Mancilla, Décimo Primer Regidor: Ingenero
Miguel Angel Reyes Montiel, Décimo Segundo Regidor: Ciudadana Sandra Ramirez Vite, Décimo Tercer Regidor
¥ Licenciado José Paz Sénchez Garcia, Secretario del H. Ayuntamiento

PDF 20375KB
Unidad Administrativa:
CABILDO.

Fecha Actualizacion:
011102015

Centésima Vigésima Séptima Sesion Ordinaria
aln de Cabildos del Palacio Municipal de I Cabecera Municipal, Hubquilucan, Estado de.

Orden del Dia Aprobado:

1. Lista de asistencia y declaratoria del Quorum lsgal. Il Apertura de la Sesion Il Lectura y Aprobacion del orden
el dia.IV. Lectura y aprobacion del acta de Ia Centésima Vigésima Sexta Sesion Ordinaria de Cabildo, celebrada
&1 18 de septiemore de 2015 Analisis y aprobacion en su caso. V. Entrega de los Lineamientos Generales para la
Administracion de Recursos Humanos a la Comision Edilcia de Revision y Actualizacion de la Reglamentacion
Municipal. Para su anisis y dictamen. V1. Autorizacion para que la SAASCAEM, pueda hacer uso de a fanja de
terreno de 12 metros de ancho del ramal Interlomas, del 4rea de donacion municipal que se ubica en la seccion 2
L-02 del desarrollo habitacional Fuente de las Lomas para la ampliacion del distribuidor denominado “Ramal
Interlomas'. Anlisis y aprobacion en su caso. VIl. Clausura de la Sesion.

Relacion de Acuerdos:

1. Autorizacion para que la SAASCAEM, pueda hacer uso e la franja de terreno de 12 metros de ancho del ramal
Interlomas. del area de donacion municipal que se ubica en la seccion 2 L-02 del desarrollo habitacional Fuente
e las Lomas para la ampliacion del distribuidor denominado “Ramal Interlomas”

Nombre y Cargo de los Signatario:

Licenciado José Reynol Neyra Gonzalez, Presidente Municipal; Licenciada Maricela Niftez Moina, Sindica
Wunicipal: Cudadano RaiIsrael Coreno Rubi, Primer Regidor. Giudzdano Fermando Flores Picazo, Sequndo
Regidor. Licenciado Ledn Galico Korenfeld, Cuarto Regidor, Ciudadano Paulo César Juirez Segura, Sexto
Regidor. Ciudadana Diana Garcia Almazan, S&ptimo Regidor. Ciudadana Ma. Elena Biisefio Gome?. Octavo
Regidor Cudadana Maria Osvelia Gaytan Morales. Noveno Regidor, Médico Veterinario Zootecnista Francisco
Domingiiez Entzana, Décimo Regidor Licenciada Nadia Cortés Mancilla, Décimo Primer Regidor, Ingeniero
Wiguel Angel Reyes Montie, Décimo Segundo Regidor; Ciudadana Sandra Ramirez Vite, Dcimo Tercer Regidor
¥ Licenciado Jose Paz Sanchez Garcia, Secretaro del H. Ayuntamiento; registrandose a flta justficada del
Licenciado Edgar Humberto Santana Valencia, Tercer Regidor

Acta de la Sesi
PDF 22456 KB

Unidad Administrativa:
CABILDO.

Fecha Actualizacion:
011102015

Mostrando 31 al 36 de 36 registros Paginas €12
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LISTADO DE FRACCIONE!

Acuerdos y actas celebradas por el Organo Colegiado
FRACCION VI

Ayuntamiento de Huixquilucan del 2013 A
Huixquilucan

Mostrando 1 a1 30 de 51 registros Paginas 12» Ir o e e aeon,
2016 2015 2014 2013
le:ht de Adquisiciones y
sion: Primera Sesion Oranaria Mcipl DI
Lugo de o Seton: Saa 0o Cabldos 4l Paiaco Municipa e a Cabecera Municipal SRR AL

Fecha de la Sesién: 01/01/2013 e
Hora de la Sesién 0815 Hrs ‘Comité de Planeacién para el

Desarrollo Municipal
Orden del Dia Aprobado: (S‘ﬂ:unﬂmm

Lista de Asistencia y Declaratoria del Quérum Legal. II. Declaratoria de Instalacion del Honorable Ayuntamiento prak) ~
Gosiuconal 2073 - 2015, Locuay Apropacn dloden el i ARGl y apobacn an u cas. I g o ede gl |
Nombramiento y protesta de Ley del Secretario del Honorzble Ayuntamiento. AndIiis y aprobacion en su caso. V. o1t oS e
NNombramiento y toma de protesta de Ley del Tesorero Municipal. Andlisis y aprobacion en su caso. V. S Ley oL pae
Autorzacion de la Estructura Organica Municipal para e periodoETTERPIES Andisis y aprobacion en su caso ‘Comité y Subcomité de_
Vil Nombramiento de los Titulares de las dependencias de la Adminisracion Pdblica Municipal,periodo 2013 - Adguisiciones y Servicios
2015. Andlisis y aprobacion en su caso. VIl Autorizacion al Tesorero Municipal para expedir copias certificadas.

de documentos que estén bajo su cuidado. Andlisis y aprobacion en su caso. IX. Autorizacion al Tesorero

Municipal como autoridad catastral para representar al municipio. Analisis y aprobacion en su caso. X Consejo Directivo del
‘Autorizacion al Tesorero Municipal para realizar descuentos correspondientes en el pago de impuesto predial a ‘Organismo Publico
pensionados, ubilados, husrfanos menores de 18 afos, personas con discapacidad, adultos mayores, viudas sin Descentralizado "Sistema
Ingresos fjos y personas fisicas cuya percepeion diaria no rebass ires salarios minimos generales del drea Aguas de Huixquilucan"
geogréica “C”. Analisis y aprobacion en su caso. XI. Clausura de la Sesion. 2016 2015 2014 2013 2012

Relacion de Acuerdos:

Nombramiento y protesta de Ley del Secretario del Honorable Ayuntamiento. Nombramiento y toma de protesta Sistema Municipal DIF
de Ley del Tesorero Municipal. Autorizacion de la Estructura Orgdnica Municipal para el periodo 2013 - 2015 20162015 2014 2013 2012
"Nombramiento de los Tituiares de las dependencias de la Administracion Pubiica Municipal, periodo 2013 - 2015 2011 2010

Autorizacion al Tesorero Municipal para expedir copias certiicadas de documentos que estén bajo su cuidado Junta Directiva del Instituto
Autorizacion al Tesorero Municipal como autoridad catastral para representar l municipio. Autorizacion al ‘Municipal de Cultura Fisica y
Tesorero Municipal para realizar descuentos correspondientes en el pago de impuesto predial a pensionados, Deporte.

jubilados, huérfanos menores de 18 aios, personas con discapacidad, adultos mayores, viudas sin ingresos fios. 2016 2015 2014 2013 2012

¥ personas fisicas cuya percepcion diaria o rebase tres salarios minimos generales del drea geogréfica “C".

Nombre y Cargo de los Signatarios:

Maestro Carios Iriarte Mercado, Presidente Municipal Constitucional; Licenciada Maricela Nufiez Molina, Sindico

Municipal, Ciudadano Rauil Israel Coreno Rubio, Primer Regidor, Ingeniero José Alberto Couttolenc Buentello, martes 02 de junio de 2015 11:34,
‘Segundo Regidor; Licenciado Edgar Humberto Santana Valencia, Tercer Regidor, Licenciado Leon Galico e -

Korenfeld, Cuario Regidor. Ciudadana Elodia Lbpez Puebla, Quirto Regidor, Ciudadano Paulo Cesar Juirez B e = Segundamano Expresspago & X
Segura, Sexto Regidor, Ciudadana Diana Garcia Almazén, Sépiimo Regidor; Ciudadano Sergio Mendiola i e f e

Sénchez, Octavo Regidor; Ciudadana Maria Osvelia Gaytan Morales, Noveno Regidor; Médico Veterinario enlineay entrega a domicilio
Zooctecrista Francisco Dominguez Entzana, Décimo Regidor; Ciudadana Nadia Cortes Mancila, Décimo Primer acadestypicalcinfo

Regidor, Ingeniero Miguel Angel Reyes Montiel, Décimo Segundo Regidor; Ciudadana Sandra Ramirez Vite,

Décimo Tercer Regidor y el Licenciado José Eduardo Flores Marin, Encargado del Despacho de la Secretaria del

08:54p. m,
05/12/2018
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Qf"i " il il 2016-2018
) Wluixquilucan
Gobernando Juntos

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
2018. Aito del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, El Nigromante'.

DE LAS ACTAS DE CABILDO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO
QUE EXISTAN DE LAS PRIMERAS 30 SESIONES DE CABILDO DEL
AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN DEL EJERCICIO FISCAL
2015° YA QUE MEDIANTE RESPUESTA CON FOLIO
00376/HUIXQUILIP/2018 DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
ENVIAN DESDE LA NONAGESIMA CUARTA SESION ORDINARIA LA
CUAL DE FECHA 09-01-2015, OMITIENDO TODAS LAS ACTAS DE
SCSION ANTERIORES DESDE EL PRIMER CABILDO, LA CUAL
DEBIO SER CON FECHA 1 DE ENERO DEL 2015 LA PRIMERA, ASI
MISMO OMITEN Y NO PROPORCIONAN LAS SESIONES
EXTRAORDINARIAS QUE SE PUDIERON REALIZAR O LLEVAR
ACABO DESDE EL INICIO DE ESTA ADMINISTRACION HASTA LA
CENTESIMA VIGESIMA SEXTA SESION ORDINARIA DE FECHA
18/09/2015 * (SIC).

Y como motivos o razones de inconformidad, los siguientes;

*INFORMACION INCOMPLETA NO ANEXAN COPIAS DE SESIONES
EXTRAORDINARIAS DESDE EL PERIODO DEL 1/01/2015 HASTA EL
18/09/2015 OMITEN ENVIAR COPIAS DE LAS PRIMERAS SESIONES
DE CABILDO 2015 ENVIAN COPIAS SIMPLES DE LAS SESIONES.
DE CABILDO A PARTIR DEL 09/01/2015". (sic)

Al respecto esta Secretaria del H. Ayuntamiento, tiene a bien hacer de su
conocimiento que de conformidad al articulo 28 de la Ley Organica Municipal del
Estado de México, el Ayuntamiento celebra Sesiones de Cabildo cuando menos cada
8 dias (sesiones ordinarias) o bien cuantas veces sea necesarias en asuntos de
urgente resolucién (sesiones extraordinarias), y que a continuacion se transcribe para
su conocimiento:

Aficalo 28.- Los ayuntamientos sesionaran cuando menos una vez
cada ocho dias o cuantas veces sea necesario en asuntos de
urgente resolucién, a peticion de la mayoria de sus miembros y.
podrén declararse en sesion permanente cuando Ia importancia del
asunlo fo requiera

Nicotis Bravo esq Ignacio Rayén SN, Huixaubucan Centro, Estado de México C.P. 52760,
ol (55) 0284 22 30

0622 p.m.
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# o . ., 20162018
(gﬁ»ﬁquullucan
Gobernando Juntos

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
018. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, El Nigromante”.

Es decir, bajo esta Iogica juridica, resulta improcedente que el hoy recurrente
solicite actas anteriores a la Nonagésima Cuarta Sesion Ordinaria de Cabildo de
fecha 09 de enero de 2015, argumentando que la primer acta debi6 ser de fecha
01 de enero de 2015, ya que no existe fundamento legal que sefiale la obligacién
del Honorable Cuerpo Edilicio de Sesionar cada dia primero de enero de cada
afo, y tal como lo seala el peticionario a través de la liga electronica;
ctas/2015/0/519.web,
que esta Secretaria le proporciono a fin de cumplimentar su solicitud, fueron
proporcionadas las actas desde Ia Nonagésima Cuarta Sesién Ordinaria de fecha 09
de enero de 2015 y hasta la Centésima Vigésima Primera Sesion Ordinaria de fecha
14 de Agosto de 2015, con las cuales se debe tener por satisfecha la solcitud del hoy
recurrente

Por lo que adjunto al presente copia del portal de intemet que corresponde a la liga
electrénica que fue proporcionada al recurrente, donde puede apreciarse que estdn
disponibles para su consulta las 30 primeras Actas de Sesion de Cabildo tanto
ordinarias como extraordinarias correspondientes al afio 2015.

Sin otro particular le reitero mi més atenta y distinguida consideracion

. p. Archiel Mwaro
WRG

ok Bravo esq lnacio Ryén SI, Huiybcan Gontro, Esado da Mésco C.P. 52760,
Tl (59,284 2230
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